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coMERclAL MoNT S.A.C., con RUC No. 20101920721, con domicitio tegatAv. Et poto706 int b127 - Urb- Lima Polo Hunt. Distrito de Santiago de Surco, provincia ydepartamento de Lima, debidamente repre^s-entada por su Aioderado, Jorge RodriguezClaussen, identificado con DNI No 10802300, según poJ!r". inscritos en la partida
Electrónica No' 0'1464604 del Registro de Persona-s Juiídicas de la oficina relistral deLima, a quien en adelante se le dénominará LA ARRENDATARIA; de acuerdo con lostérminos y condiciones siguientes:

El Contrato, en el que LA ARRENDADORA y LA ARRENDATARIA podrán ser denominadasconjuntamente como LAS PARTES, se regramenta por rasiiguientes cláusulas:

PRIMERO.. ANTECEDENTES

1'1 En virtud del contrato de constitución de Derecho de superficie celebrado con fecha 0gde septiembre de 2024, LA ARRENDADORA cuenta con facultades suficientes paradisponer y gravar sobre y bajo suelo del inmueble ubicado en Avenida prolongación
Primavera, Urbanización Aldebarán, distrito de Santiago de Surco, provincia ydepartamento de Lima, que cuenta con un área registrai-de 10,4g4.iá mz y cuyoslinderos y medidas perimétricas corren inscritos en la iartida registial t{o.1¿soe¿s1 delRegistro de Predios de Lima. El referido derecho áL superficie consta inscrito en laPartida Especial No. 1s940961 det Registro de predios de Lima.

1'2 En virtud del referido derecho de superficie, LA ARRENDADoRA viene ejecutando laconstrucción de un complejo comercial (en adelante, el"coMpLEJo¿ónllgncnl).
1'3 El coMPLEJo coMERclAL contempla, entre otros, la construcción de un localcomercial ubicado en el COMPLEJO cof\4ERClAL, cuya área y numeración se detallaen el Anexo A del presente co{r¡rto (en adelante, el 'LoiAr- corugnclAL,,). Laubicación exacta del LocAL coMERclAL se detaila Ln etAnexo a 1uáróectóN DELLOCAL COMERCIAL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DELcoMPLEJO COMERCTAL).

1'4 La Arrendataria es.una persona jurídica debidamente constituida bajo las normas de laRepública del PerÚ que desea álquilar el LocAL coMERctAr- pára u habititación yoperación de un establecimiento comerclal con el giro detallado en el Aneio R.
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c_onste por el presente documento, el coNTRATo DE ARRENDAMIENTO"@$q§") que celebran de una parte

o PRIMAVERA SQUARE S.A.C. identificada con RUC No. 2061 31 1
para estos efectos en Avenida polo No. 759, interior No. 407,
Distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de representada por suLima,
GERENTE GENERAL, el señor Fadel Hamideh Hamideh, con D.N.l. No. 07927456,
según poderes inscritos en la
Jurídicas de Lima, a quien en

Partida Registral No. 15733S9S det Registro de Personas

otra parte,
adelante se le denominará LA ARRENDADORA;y, de la

o
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UNDO. . OBJETO DEL CONTRATO

ntrato LA ARRENDADORA se1 En virtud del Co obliga a ceder
ARRENDATARIA el LOCAL COMERCIAL, que se individuatiza
plano de planta que se acompaña como Anexo B , el cual form
Contrato para todos los fines y efectos de derecho

TERCERO.. ENTREGA DEL LOCAL COMERCIAL

3.1

3.2

3.3

3.4

4§ a-¡

-.r¡'

>;=-.-.i

3.5

El LocAL coMERctAL será entregado a LA ARRENDATARTA en obra gruesa, y enél LA ARRENDATARIA realizará los trabajos que correspondan, de ac-uerdo a lasdisposiciones y reglamentos señalados en el documento denominado ,,Manual deDiseño" que corresponde arAnexo c der presente contrato.

LA ARRENDADORA CNITCgATá A LA ARRENDATARIA CI LOCAL COMERCIAL A MáStardar en la fecha de entrega prevista en el Anexo A, salvo evento de caso fortuito ofueza mayorque haga imposible la entrega, lo cual ío g"nerará ninguna penalidad oresponsabilidad para LA ARRENDADORA.

SiN PCTJUiC¡O dE IO ANtET|OT, LA ARRENDADORA iNfOrMArá A LA ARRENDATARIA IAfecha de entrega del Local Comercial, con al menos 60 días calendario de ánticipación.Las Partes deberán suscribir el acta de entrega del LocAL coMERc¡AL
correspondiente en la fecha de entrega del LocAL cómencnL. En caso oálue r-nARRENDATARIA no se presentará pára recibir el LocAL coMERclAL en ta fecha deentrega establecida.en el Anexo A (i) se entende rá paratodos los efectos qr" át LocnlcoMERclAL ha sido entregado a le RRneNDATÁR|A, y por tanto, todos los derechosy obligaciones previstos en el Contrato a partir de esa teifrá entrarán en efecto a pesarque LA ARRENDAJARTA no tenga ta posesión det LocAL coMERctAt-; y, (¡¡) segenerará una penalidad de 2l3O de renta por cada día de demora en la recefción delLOCAL COMERC¡AL.

Desde la fecha de entrega establecida en el Anexo A, LA ARRENDATARIA deberárealizar el resto de las obras necesarias para su instalación, siendo de cargo exclusivode LA ARRENDATATTIIggg: ros gastos, costos y cargos de ras obras aeeóu¡pal¡ento
e instatación que LA ARRENDATÁRIA efectúe eñ et ioceL coMERctAL.

Las obras que, de acuerdo con lo señalado en el Anexo C debe realizar LAARRENDATARIA, deberán haberse concluido antes de la fecha de inicio de atención alpúblico del COMPLEJOcoMERcIAL y estar completamente terminadas a satisfacciónde LA ARRENDAD^QRA y operativas para iniciar la atención al público en la-tecnaprevista para ello. Si LA ARRENDATARIA celebra el presente Contrato cuando elcoMPLEJo coME-RclAL ya se encontrará 
"n 

op"r"óiones, la fecha de inicio deoperaciones del LocAL coMERctAL será ta indicaba por LA ARRENDADORA.

LA ARRENDATARIA deberá iniciar la atención al público en la fecha de aperturaprevista en elAnexo A,. siempre que haya constituido a favor de LA ARRENoeboRl,y a entera satisfacción de.ésta, las garantías a la que se refiere el Anexo A del presente
Contrato y se haya cumplido con eféctuar el pago áe: (¡)eiaJetanto de la Renta Mensualindicado en el Numeral S-4; y, (ii) la primera cuota delfondo de promoción desciita enla Cláusula Décima del presente Contrato.
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% 6 Sin perjuicio de lo anterior, las partes acuerdan que LA
modificar la fecha de inicio de atención al público -señalada en
(i) anticipándola, en caso que las obras a las que se refieren
encuentren terminadas a satisfacción de LA ARRENDADORA
apertura anticipada det LOGAL COMERC¡AL; o, (ii) posterg
hubiera producido una demora, por cualquier caúsa, en'
COMERCIAL.

CUARTO.

5.1.2

4'1 Sin perjuicio de la entrada en vigencia del Contrato, el plazo del arrendamiento será elindicado en el Anexo A del preJente Contrato, los fual'es se computáiin a partir oe tafecha de entrega det LocAL coMERclAL esiabtecida en elAneio A.

4'2 LAS PARTES podrán, de común acue.rdo y en cualquier momento durante la vigenciadel contrato, acordar prorrogarlo por.los feríodos f en tas condiciones que en cadaoportunidad se establezcan. En cualquier caso, dicho acuerdo deberá constar porescrito, bajo sanción de nulidad. Asimismo, las partes establecen que no se admitiráprórroga o renovación tácita del presente Contrato.

4'3 Al producirse la terminación del contrato por cualquier causa, LA ARRENDATARIA
deberá restituir el LocAL coMERcll\L en bbra grr".", con todas las instataciones queson de propiedad de LA ARRENDADORA en pérfecto estado y sin deuJas de ningúntipo, ligadas directa o indirectamente a éste. Asimismo, LA ARÉENDATARIA no podráexigir compensaciÓn o devolución alguna que se relacione con los trabajos senaladosen la cláusuta 3.1, los cuales quedarán a falor del LocAL coMERclÁL:

4'4 LA ARRENDATARIA no podrá subarrendar ni ceder el Contrato ni los derechos que deél emanen, sin previa autorización de LA ARRENDADoRA, dada en fárma expresa ypor escrito.

4'5 Si LA ARRENDATARIA no cumple con eñtregar el local al término del presente
Contrato, deberá pagar lo correspondiente a 1/30ávo de la renta mensual por cada díade retraso en la entrega; asimismo durante este periodo no podrá op"rá, ni atender alpúblico, caso contrario se le aplicaría una penalid'ad equivalente a 1/30avo de la renta.

QUINTO. . DETERMINACIÓN DE LA RENTA MENSUAL Y GARANTíA

5'l La renta mensual _que pagará LA ARRENDATARTA a LA ARRENDADORA (en
adelante-, la "Renta Mensua.l") será el monto qr" ,"arlt" mayor entre comparar el ,,Valor
Mínimo Mensual" y el "Valor Porcentual" pará el correspondiente mes, ambos más ellmpuestoGeneralalasVentas(l.G.V.).Páratalest¡nes,el..@,,y
el "Valor Porcentual" se calcularán de acuerdo 

"on "isiguiálEEiáii-
5'1'1 El Valor Mínimo Mensual y su respectivo reajuste será el indicado en el AnexoA delContrato.

VIGENCIA DEL ARRENDAMIENTO

El Valor Porcentual será un valor equivalente al porcentaje indicado en elAnexoA sobre las ventas netas mensuares der LOGAL corueáCrÁ1.

Para.efectos del presente contrato, LAS PARTES acuerdan que se entenderá
nor_vg=ntqs Nqtas tr¡ensuae" a la totalidad de ros ingresái percibidos por LAARRENDATAR¡A en un mes, por cualquier medio, que'ímpliquen la participación
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del Local Comercial o de su personal, en cualquier
comercialización y/o entrega de productos o servicios,
realizadas por medios digitales e internet (retiro en tienda,
misma, venta efectuada por medio de un dispositivo
tienda, u otro medio), realizados en el LOCAL COME
contado o al crédito mediante cajas registradoras o med
sistema de cobro dentro del LOCAL COMERCIAL.

5.2

5.3

Para el cálculo y, en caso corresponda, el pago delValor Porcentual Mensual se
aplicará el siguiente procedimiento:

(l) Las Partes establecerán el monto al cual asciende el Valor porcentual
Mensua.l aplicándose para estos efectos el porcentaje a que se refiere el
numeral 5.1.2 del presente Contrato, según corresponda, sobre todas las
Ventas Netas Mensuales realizadas poile ARRENDATARIA durante el
mes respectivo.

(i¡) Para estos efectos, LA ARRENDATAR¡A deberá remitir a LA
ARRENDADORA el cálculo respectivo de las Ventas Netas Mensuales
del mes en moneda nacionaldentro de los diez (10) días hábiles del mes
siguie¡te a aquel al que corresponda la Renta Mensual. en cá áe que
LA ARRENDATARIA no cumpla con enviar dicha comunicación dentroder p.razo pactado, pagará, a favor de LA ARRENDADORA, unapenalidad diaria y automática ascendente a 1/30avo de Renta Mensualpor cada día de demora, sin requerir intimación judicial o extrajudicial
alguna hasta la fecha en que cumpla con enviar la comunícación
señalada.

(¡ii) LA ARRENDADORA estará facultada, a su sola discreción, para requerir
a LA ARRENDATARIA toda documentación, información'yló áviáenciaque considere necesaria o conveniente con el objetivo'de verificar,
revisar, validar y confirmar el cálculo de las Ventas Netas Mensuales,
incluyendo, pero sin limitarse a informes financieros, facturas,
comprobantes de pago, reportes de ventas, auditorías o cualquier otro
tipo de respaldo relacionado con dichas ventas.

Las Partes acuerdan que, para efectos del pago de la Renta Mensual, LAARRENDADORA procederá a emitir y entregar rná táctrra correspondiente a la RentaMensual por el valor equivalente al vánr Mínimo Mensual en soles a LAARRENDATARIA, el primer día útil de cada mes. por u prrt", LA ARRENDATARTA
realizará el pago de la factura antes mencionada dentro oe tos cinco (S) o¡ás nao¡ussiguientes a la fecha en que reciba dicha factura, y siemfi" qr" ra misma hayá sidoemitida de acuerdo con.la le-y y el Reglamento de Cbmpro'bantes de pago. en óáso oeque el último día referido fuera inhábil, el plazo aluá¡oo se extenderá al día hábilsiguiente' De no hacerse efectivo el pago correspondiente dentro del plazo de cinco (5)días hábiles antes mencionado, se aplióarán los intereses moratorios a la tasa más altapermitida por ley.

En caso el Valor porcentual resulte mayor al Valor Mínimo Mensual, LAARRENDADORA emitirá una factura adicionaípor la difáránc¡a dentro de los 5 díashábiles siguientes a recibido el cálculo de las Ventas Netas Mensuales, conforme a loindicado en la cláusula 5.1.2(ii). Por su parte, LA ARRENDATARTA real¡zaü ei páóo o"la factura antes mencionada dentro de lbs cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en
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5'4 La primera renta será exigible al día siguiente del vencimiento del plazo de habilitación

indicado en el Anexo A; o, de la fecha de inicio de operat¡ones Oel LOCALcoMERc¡AL, lo que ocurra primero. En dicha oportunidad, LA ARRENDATARIA
deberá pagal el-monto correspondiente al adelanto de renta indicado en elAnexo A, elcuar se imputará conforme a ro indicado en dicho anexo.

5'5 En caso de retraso en el pago de cualquiera de las facturas antes indicadas dentro delplazo f,tjado,. o de cualquier otra obligación de pago a cargo de LA ARRENDATARIA(como los Gastos Comunes, consumo.de agüa-y energia eléctrica) se devengaránintereses moratorios sobre el monto adeudaáo a la tasa más alta permitida por ley,incurriendo LA ARRENDATAR¡A en mora automática sin necesidad de requerimientojudicial o extrajudicial.

5'6 Todos los importes por concepto de Renta Mensual, sea al Valor Mínimo Mensual o alValor porcentual, a ser pagados por LA aÉne¡loerAR¡A a favor de LAARRENDADoRA en virtud -del 
Cóntrato, debárán ser depositados por LAARRENDATARIA en la cuenta bancaria de LA ARRENDAoonn'qué-sá ¡no¡ca en etAnexo A.

5'7 LA ARRENDATARIA entregará a LA ARRENDADORA una carta fianza según loindicado en el Anexo A, a fin de garantizar el cumplimiento de sus obligacionescontraídas bajo el mismo. lafianza dLbere ser emitida por un uanco-Já primer ordencon oficinas de atención al público en la ciudad de Lima v i"iá incondicionada,
irrevocable, solidaria, con renuncia al beneficio de excusión y de realización automática.

La carta fianza deberá permanecer vigente o ser renovada, según corresponda, durantetoda la duración del contrato. En caso de que se requiera su renovación, esta seráresponsabilidad exclusiva de LA ARRENDAiARIA, quien debera gest¡ónarla con unaantelación'inlp-a de quince (15) días hábiles al vencimiento de la carta fianza. S¡ LAARRENDATARIA no realiza oportunamente la renovación de la carta fianza, o estapierde su efecto durante la vigencia del contrato, LA ARRENDADoRA tendrá lafacultad de resolver el Contrato y/o proceder con la ejecución de la carta fianza, todoello con el objetivo de garantizar el cumplimiento de las obligaciones p"noiánt", a cargode LA ARRENDATARTA.

SEXTO.. DERECHO DE LLAVE

6.1

6.2

LA ARRENDATARIA, abonará a LA ARRENDADORA elequivalente a 1 mes de renta,m.11.lGV.' Pgrjgncepto de derecho de llave, exigible en la retna de inicio de atención atpúblico del LOCAL COMERCTAL.

Este derecho de llave. solo se paga una única vez y corresponde a un concepto distintoe independiente de los pagos iegulares establecidos en el presente contrato, sinperjuicio de otros fees o derechos for renovación que puedan acordarse.

LA ARRENDADoRA en ningún caso está obligada a devolver el monto correspondientealderecho de llave.
6.3
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que reciba dicha factura, y siempre que la misma haya sido
ley y el Reglamento de Comprobantes de Pago. En caso de
fuera inhábil, el plazo aludido se extenderá aldía hábil siguiente.
el pago correspondiente dentro del plazo de cinco (5) días
se aplicarán los intereses moratorios a la tasa más alta permitida por



SÉPTIMO. .

7.1 EI LOCAL

DESTINO DEL LOCAL COMERCIAL

COMERCIAL se destinará única y exclusivamente al giro
en elAnexo A, para lo cual podrá emplear la denominación de fantas
LA ARRENDATARIA desea cambiar en eltranscurso del plazo el nom fantasía
deberá solicitar autorización expresa a LA ARRENDADORA, y no podrá cambiar el giro
señalado en la presente cláusula salvo también autorización expresa de LA
ARRENDADORA.

't'i. 
-

/,,//

/

7 '2 LA ARRENDATARIA se obliga a no comercializar en el LoCAL coMERclAL artículos
usados, de procedencia ilícita, copias de artículos protegidos por el derecho de marcas,patentes u otras normas aplicables, productos coñ tallás oe cuátquier tipo y/ó
descontinuados.

OCTAVO. . REMODELACIÓN DEL LOCAL GOMERCIAL

8'1 Cada 5 años contados desde la fecha de inicio del arrendamiento, conforme a loseñalado en el numerl !.], ya sea p9r su plazo original o por eventuárcs prórrogas delcontrato' LA ARRENDADORA podrá exigir a m -nnneÑolreill 
que efectúe unacompleta remodelación y renovación del tocal coMERctAL la cual será realizadapor cuenta y costo de LA ARRENDATARIA. La remodelación deberá ejecutarse deacuerdo al proyecto de remodelación que será previamente aprobado por LAARRENDADORA.

8'2 Para elevento que LA ARRENDADORA ejerza la facultad señalada en el numeralg.l,LA ARRENDATARIA deberá presentar a LA ARRENDADORA, a más taroar treinta(30) días computados desde el reg-u9r1miento, un proyecto completo de remodelación yrenovación del LocAL coMERclAL firmado por un árquitecto.

8'3 Conjuntamen-t999n dicha presentación clel proyecto al que se refiere el numeral g.2, LAARRENDATARIA deberá pagar a ue eRierubeoom ta suma indicada en elAnexo
4 -pot 

concepto de revisión del proyecto de remodelación y renovaciá, o"l l-OcalCOMERCIAL.

8'4 t111 vez q§- 9l señalado proyecto haya sido revisado y aprobado por LAARRENDADORA, LA ARRENDATARIA deóerá dar inicio a las obras de remodetación
dentro de los treinta (30) días siguientes a la señalada aprobación.

NOVENO. . OTRAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO

9'1 LA ARRENDATARIA deberá cumplir, de forma mensual, con realizar el pago declimatización (si la hubiese), seguridad, aseo, mantenimiento, electricidad, músicaambiental, tributos y otros, de las áreas comunes; que se cobrarán según la cuota demantenimiento o administración indicada en erAnexo A.

Cabe precisar que el.pago de la obligación a la que se refiere el párrafo precedente seráexigible desde la fecha de entrega áel LocAL'coMERclAL establecida en el Anexo
I' y se pagará dentro de los s áias siguientes a que u annerr¡DATARIA reciba tafactura correspondienle, emitida poi t, 

"mpr"a mcargaaa de ta operación ymantenimiento del coMPLEJo cOMERctAL, de acuerio a lo establecido en etnumeral9.2.
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Asimismo, serán de costo de LA ARRENDATARIA las sig
LOCAL COMERCIAL, incluido el tmpuesto General a las Ventas

a)

b)

c)

Sprinklers y detectores de humo, correspondiendo la
conforme al proyecto de arquitectura.

Panelde cierre del LocAL coMERclAL durante el período de construcción
y/o remodelación, según consta en elAnexo C.

9'2 Queda expresamente establecido que (¡) LA ARRENDADoRA podrá designar aterceros como operadores o administraoores delCoMpLEJo coMEircnu sin requerir
autorización-de_terceros, incluyendo de LA ARRENDATARIA. para estos efectos, LAARRENDADORA comunicará a LA ARRENDATAR¡A et nombrs oá áquellos tercerosque se encargalll de la operación yto administración yto manienimiento delcoMPLEJo coMERclAL; y, (ii) elpago de los conceptos señalados en et Numeralg.lpodrá ser requerido o exigido directamente por LA ARRENDADoRA o a la entidaddesignada por LA ARRENDADORA paia operar, administrar o efectuar elmantenimiento del coMPLEJo coMERclAu, segün instruya u ÁnneÑDADoRA; encuyo caso, dichos conceptos dglefn ser pagádos por 

-l-n 
nnne¡¡DATARIA a laentidad señalada por LA ARRENDADORA.

Para efectos de este Contrato, queda claramente establecido que los conceptosseñalados en el Numeral 9.1 serán iequeridos y cobrados por ta entiááo slñalada en elAnexo A como empresa encargada de la opeiación y mantenimiento del coMpLEJocoMERclAL, y que LA ARREÑDATARIA o'ebera haóer tos pagos oe oicrros conceptosa talentidad.

oÉc¡rvlo. - FoNDo DE pRoMoctóN

LA ARRENDATARIA aportará mensualmente al Fondo de Promoción el monto que se detallaen elAnexo A.

cabe precisar que el pago de la obligación a la que se refiere el párrafo precedente será exigibledesde la fecha de inicio de atención al público señalada en el numeral 3.si.

DÉcIMo PRIMERo. . SERVIcIoS PÚBLIcos

11'1 LA ARRENDATARfI se obliga a pagar puntualmente todas tas cuentas de agua,electricidad, gas, teléfonos y otros seÑ¡cios públicos utilizados por ettá en el LocALcoMERclAL, independientemente de que 
'le 

sean cobrados'directamente por losproveedores de servicios o por la adminisiración del cOMPLEJO COfvlencnl.
11'2 Cabe precisar que el pago de la obligación a la que se refiere el numerat precedente

será exigible desde la fecha de entregá del LocAL coMERclAr-, consig;ada en el actade entrega del mismo.

DÉCIMO SEGUNDO. INCUMPLIMIENTOS Y RESOLUCIÓN

lncremento de la potencia eléctrica, en caso los req
ARRENDATARIA to justificaran.

12.1 En.cas.o de incumplimiento por parte de LA ARRENDATARIA en el pago de lasobligaciones consignadas en ras iráusuras euinta, octava, ñor"nr, oec¡riáloec¡mo
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,M Primera y, en general, de cualquier obl igación contractual, LA A
facultada para suspender en forma inmediata y por el término
incumplimiento, cualquier serviclo cuyo suministro corresponda
COMPLEJO COMERC¡AL, dura nte todo el tiempo que LA
encuentre en posesión del LOCAL COMERCIAL aun cuando el
encuentre vigente. Asimismo, LA ARRENDADORA podrá disponer el
ARRENDATARIA, su personal, o de terceros relacionados con el LOCAu ordenar directamente el cierre de éste, mientras perdure la situación deincumplimiento

Lo señalado en el numeral 12.1 se aplicará sin perjuicio de lo establecido en elReglamento lnterno (Anexo E del Contrato).

Adicionalmente, se considerará que LA ARRENDATARIA ha incumplido el presente
Contrato, cuando incumpla cualquier obligación por ella asumida en virtud oe óuaquierotro contrato suscrito con LA ARRENDAóOnA.'

El retraso de cualquiera de las obligaciones asumidas por LA ARRENDATARIAgenerará la mora d9 ley, luego del último día de venámiento oei paó 
-de 

lasobligaciones. En tal sentido, LA ARRENDATARIA- tuedará automáticamente
constituida en mora sin necesidad de requerimíento, judicialá exrajudicial, por párt" o"LA ARRENDADORA.

LA ARRENDADoRA podrá dar por terminado el presente Contrato en los siguientes
CASOS:

12.5.1 conforme a lo estabtecido en el artícuto 1430 del código civil:

a) S¡ LA ARRENDATARIA no ha pagado la Renta Mensual det mes anterior y
se vence otro mes y, además, quince (15) días.

b) S¡ LA ARRENDATARIA destinara el LOCAL COMERCIAL para fines o usosdistintos a ros estabrecidos bajo er presente contrato.

c) Si LA ARRENDATARIA subarrendara o, de cualquier otra forma, cediera eluso sobre el LOCAL COMERCIAL, sea total o párcialmente, a un tercero,
sin autorización previa y por escrito de LA ARRENDADORA.

d) Si LA ARRENDATARIA hubiera iniciado operaciones de negocios en elLocAL coMERclAL sin contar con la licencia de funcionarñ¡enio vlo ercertificado ITSE y no hubiese cumplido con subsanar dicho incumplimiento
dentro del plazo conferido por la autoridad competente. Esta previéión seráaplicable, del- mismo modo, en caso la licenóia de funcionamiento o elcertificado lrsE hubieran caducado sin que, por causas imputables a LAARRENDATARIA, esta no haya obten¡ob sus renovaciones en el plazo
conferido porla autoridad competente, salvo que dicho trámite esté 

"n 
árrro

o venga siendo discutido en sede administrativa o judicial.

e) En el supuesto indicado en la Cláusula 5.7.

0 En elsupuesto indicado en la Cláusula22.3.

12.2

12.3

12.4

12.5
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12.5.2

12'5.3 si LA ARRENDATARIA fuese declarada en situación de d isolución y liquidación
por acuerdo de su órgano societario competente o fuera declarado en quiebra.

La obligación de no revelación no es aplicable cuando: (a) la lnformación Confidencialsea de dominio público en el momento de su divulgación o ó"r" a ser de dominio públicosin que medie una violación de esta obligac¡On- oe coni¡dencialidad por parte de laP-ARTE receptora; (b) haya sído conociáa por ra panig receptora antes de ladivulgación por parte de ta pARTE revetadora;'(c) séa orriéro" a tá penre rlceptorapor un tercero que tenga derecho a hacerlo sin restriccion""á" confidencialidad; (á) seadesarrollada de manera independiente por la PARTE receptora sin referencia a lalnformación confidencialde la PARTE reveladora, cuanoo áicontexto lo permita; o, (e)que deba ser revelada por mandato de una norma legal.

12'6 sin perjuicio de lo anterior, LA ARREND¡P_O¡4 podrá dar por terminado el presente
Contrato en caso de incumplimiento de LA ARREÑDATARIA respecto de cualquiera delas obligaciones establecidas en este Contrato, conforme a lo establecido en el artículo1429 det Código Civit.

12'7 En caso de que el contrato concluya por causas imputables a LA ARRENDATARIAantes de la finalización del plazo señaiado en este iontrato, esta oeoeá pagar a LAARRENDADORA el monto equivalente al íntegro oe tas Rentas Mensuales restantesdel periodo forzoso como penalidad en favor diLA ARRENDADoRA, sin perjuicio deldaño ulterior.

12'8 Por otro lado, LA ARRENDATARIA godrá dar por terminado el presente contrato, deacuerdo con el artículo 1429 del Código Civil peruano, en caso de incumplimientoatribuible a LA ARRENDADORA respecto de cuálquiera de tas obligaciones a su cargoestablecidas en el presente Contrato.

DÉcIMoTERcERo.. coNFIDENc¡ALIDAD

13'l Para los fines del presente contrato, "lnformación confidencial" se refiere a toda lainformación qu9 sea divurgada por una PARTE a ra otra, y" ,á" lul naya sioocomunicada o divulgada de forma oral o por escrito, en formato árectron¡do, físico o, porcualquier otro medio, incluyendo pero no limitándose a, información técniáa, comercial,financiera, de mercado, de cartera de clientes, información específica de clientes,secretos comerciales, información sobre procesos productivos, proveedores, deproductos, o de estrategias de mercado.

13'2 Para fines de claridad, "lnformación confidencial" no solo alcanza a documentos einformación señalados expresamente como "Confidenciales", sino que abarca y alcanzaa todos los documentos e información que, en razón del contiato, püeoán s", conocidospor cualquier medio por alguna de las PARTES, incluyendo, ,i..,as no limitándose agrabaciones, programas de cómputo, algoritmos, nombres y experiencia de empleadosy consultores, conocimientos técnicos (know-how), fórmulaé, prác"sos,lo"á., inventos,estrategias financieras o comerciales, entre otras'áe naturaleia análoga.

13.3
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ingreso a un procedimientó
voluntad propia; (ii) una autoridad gubernamental
procedimiento concursal con respecto a LA
solicite el inicio de un procedimiento concursal contra LA
dicha solicitud no sea desestimada o declarada sin efectos
competente dentro de los 60 días calendario después de su
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13.5

13.6

En caso de terminación del presente Contrato, la PARTE receptora (que, en cualquiercaso, podrá tratarse indistintamente de ambas PARTES), a solicitud de la pARTE
reveladora, deberá devolver o destruir toda la lnformación óonfidencial en iulosesion,así como, todas las copias y registros físicos o digitales, y pióporclonar una certificaciónpor escrito de dicha devolución o destrucción. La presentá obligación será exigiblesiempre que fuese material o razonablemente poi¡Uf" o-é realizar por la pARTE
receptora.

No obstante lo anterior, en caso la pARTE receptora reciba una ,de
Gubernamental con competencia sobre esta, donde se le ordene o
totalmente, la lnformación Confidencial, la pARTE receptora se
dicha situación a la PARTE reveladora en un plazo no mayor de24 horas
la orden, con la finalidad de que esta última pueda interpone r los remedios y accionesque le permita la ley aplicable para proteger su lnformación Confidencial. En caso deque por el tenor de la orden la pARTE receptora se encuentre legalmente obligada aentregar de forma inmediata la lnfo rmación Confidencial sin poder dar aviso previo a laPARTE reveladora, la pARTE receptora se obliga a revelar la lnformación Confidencial
en el extremo que sea estricta mente necesario, revelando únicamente aquello a lo que
se encuentra obligado bajo el tenor literal de la orden.

La presente obligación de confidencialidad permanecerá vigente durante toda lavigencia del contrato y por 5 años adicionales después oá tárm¡naoo este por cualquiermotivo.

DÉcIMo cUARTo. . soLUcIÓN DE coNTRoVERSIAS

14 Todo litigio o controversia resultante de este contrato o relativo a éste, que no puedan sersolucionadas de comÚn acuerdo entre ellas, se resolverá medianü el arbitraje deconformidad con el Decreto Legislativo 1071 Decreto Legislativo que norm el arbitraje oaquella norma que ro modifique o derogue, siguiendo rasiiguienteá regras: 
- '

a' Elarbitraje seÉ administrado por el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio deLima a cuya administración y reglamento las Partes sé someten expresamente.

b' El tribunal arbitral e9t.a.rá compuesto por tres miembros, uno designado por cada parte
y eltercero por los árbitros así nombrados.

c' El laudo que se emita en el procedimiento arbitral será inapelable y definitivo.

d' El procedimiento se realizará en la ciudad de Lima, se decidirá en derecho y en idiomacastellano.

e' Las. costas y los costos serán asumidos íntegramente por la parte perdedora delarbitraje.

f' En caso se requiera el auxilio judicial, las Partes renuncian al fuero que pudieracorresponderles en razón de sus domicilios, sometiéndose a ta compátdncia de losjueces del distrito judicial de Lima Cercado.
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QUINTO. .

Todos los gastos nen con motivo dellb instrumento y de I él se contienen, son
LA ARRENDA TARIA. Asimismo, serán de cargo de LA ARREN
tributos que correspondan al Local Comercia l. De igual manera, las
que el costo de la legalización de las firmas de LA ARRENDATARTA presente
documento será de su exclusivo costo y cuenta

GASTOS Y TRIBUTOS

y derechos que se origi
as estipulaciones que en

ü#
'e¡ 7

15'2 El trámite de las licencias de obra y/o funcionamiento o cualquiera otra que seanecesaria para la implementación y/o acondicionamiento Oel ¡-CjCnU COfUÉnC¡AL,
será de cuenta,. costo y riesgo de LA ARRENDATAR¡A, estando LA ARRENDADoRA
únicamente obtigada a prestar la colaboración que para tales efectos se necesite.

DÉcIMo SExTo. . coNTRATo SoBRE BIEN FUTURo

16'1 Las Partes declaran que, al mome.nto de la suscripción del presente documento, etContrato de arrendamiento que celebran recae .oür" un bien futuro, conforme a loestablecido en el artículo .140g del Código Civil.

16'2 Teniendo en cuenta lo señalado en el numeral precedente, las pARTES convienenexpresamente que el arrendamiento objeto de este contrato qr"á" sujeto alcumplimiento. de las siguientes condicioneá suspensivas que oeuerán verificarse demanera copulativa (en adelante las,,@,,):
a) Que, el coMPLEJo coMERc¡AL y el LocAL coMERc¡AL ¡eguen a tenerexistencia física;

b) Que, a plena satisfacción de LA ARRENDADoFIA, se le entregue elcoMPLEJo coMERclAL completamente construido por parte de las empresasque participan en la construcción del mismo; y,

c) Que' LA ARRENDADORA esté en condiciones de hacer entrega del L6CALCOMERCTAL a LA ARRENDATARIA.

16'3 En ese sentido, en tanto no se cumplan las condiciones suspensivas quedarán ensuspenso las obligaciones de entregar et LocAL coMERciÁi,- pái parte de LAARRENDADoTA,y l? gepagar la Renta Mensualdeterminada conforme a ta ctáusulaQuinta' por parte de LA ARRENDATARIA y oe tas oemás obliga"¡on"" dinerarias acargo de LA ARRENDATARTA.

16'4 Se deja expresamente establecido que mientras no se cumplan las condicionessuspensivas antes señaladas, todos loi plazos á ror qr" se refiere el presente contratose ajustarán a la fecha real de cumplimiento de tales tondiciones.

DÉC¡MO SÉPflMO. - EFECTO SUSTANCIALMENTE ADVERSO

17 '1 Para fines del presente Contrato, se considera efecto sustancialmente adverso acualquier cambio ocurrido durante la vigencia oer presente Contrato consistente en:

a' Todo evento, asunto, condición o circunstancia, sea a nivel nacional ointernacional-q!e: (a) pueda impedir o disminuir sustancialmente ia posibilidad
de LA ARRENDADORA de obtener elfinanciamiento necesario paia realizar la
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construcción del COMPLEJO COMERCTAL; o, (b) todo
o acto de la autoridad que afecte la posibilidad de LA
cumplir con la construcción del COMpLEJO COMERCIAL o,
involucre un cambio potencial o real en cualquiera de los s
hechos de agitación social, pandemia, crisis sanitaria, con
condiciones financieras, monetarias, políticas y/o económicas
del gobierno en las tasas, el tipo de cambio o el plazo de los
mediano plazo que puedan alterar la capacidad de LA ARRENDADORA
cambios en el mercado que puedan impedir y/o dificultar la culminación
construcción del COMPLEJO COMERCTAL.

Condiciones particulares
Plano del local arrendado dentro del COMpLEJO COMERCIAL
Manual de diseño e instalaciones
Ficha Comercial
Reglamento lnterno

-l

a

o por
de la

b. Todo evento que suponga la insolvencia de LA ARRENDADORA.

17.2 Ante la ocurrencia de cualquiera de los supuestos descritos como Evento
Sustancialmente Adverso, LA ARRENDADORA tendrá la facultad de resolver
automáticamente el Contrato o de adoptar unilateralmente las medidas necesarias para
mitigar los efectos descritos, sin que por ello tenga frente a LA ARRENDATÁRA
obligación de pagar indemnización por daños y perjuicios.

DÉCIMO OCTAVO. . ANEXOS DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

18.1 El Contrato tiene como anexos los siguientes:

Anexo A:
Anexo B:
Anexo C:
Anexo D:
Anexo E:

Todos los documentos anexos deben ser considerados para la interpretación del
Contrato y forman parte integrante del mismo para todos los efectos. No obstante, en
caso se produzca alguna contradicción entre el Contrato y alguno de sus anexos,
primará lo establecido en el Contrato.

LA ARRENDATARIA se obliga expresamente a, respetar y acatar las disposiciones
establecidas en todos los Anexos del Contrato.

DÉcIMo NovENo. . DoMIcILIoS Y NoT¡FIcAc¡oNES

19.1 Todas las notificaciones, solicitudes, comunicaciones, reclamaciones, consentimientos,
demandas, renuncias, ejercicios parciales y, cualesquiera otras comunicaciones
previstas bajo el presente Contrato, deberán ser ejercidas, renunciadas o accionadas
por escrito y, se considerarán entregadas y conocidas por la otra parte cuando (i) se
entreguen físicamente (con confirmación escrita de recepción); o, (ii) cuando sean
recibidas por el destinatario por correo electrónico. En cualqúier caso, las
comunicaciones deberán enviarse a las Partes respectivas direcciones establecidas en
elAnexo A del Contrato.

19.2 Cualquiera de las PARTES podrá cambiar de domicilio físico, siempre dentro del radio
urbano de Lima, así como otra información adicional de contacto para efectos de las
notificaciones y comunicaciones bajo el presente Contrato. Para tales efectos, la pARTE
que desea modificar su información de contacto deberá notificar de este hecho por
conducto notarial a la otra PARTE en un plazo de 10 días hábiles. En caso de no

Página l2 de 17

h Í_



realizarlo, todas las comunicaciones y notificaciones recibidas
y surtirán todos sus efectos bajo el presente Contrato. t

VIGÉSIMO. .

20.1 El Contrato se regi
ARRENDATARIA
prevalecerán

20.2

20.3

20.4

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO

rá por las normas que a continuación se
declara conocer. Sin perjuicio de ello, las disposiciones del

que LA
Contrato

,7

integrante del
ante cualquier contradicción o cualquier otro anexo que forme parte
presente Contrato.

Los tÍtulos de las cláusulas usados en el Contrato son ilustrativos y para referencia y no
tendrán ningún efecto en la interpretación del Contrato.

Todas las referencias en el Contrato a una cláusula o numeral, hace referencia a la
cláusula o numeral correspondiente al Contrato salvo que se indique una referencia
distinta. Las referencias en el Contrato a una cláusula incluyen todos los numerales
dentro de dicha cláusula y las referencias a un numeral incluyen todos los párrafos de
éste.

El Contrato se rige supletoriamente por el Código Civil vigente a la suscripción del
presente documento.

UGÉSIMO PRIMERA. . ALLANAMIENTO A FUTURO

De conformidad con el artículo 594 del código Procesal civil, modificado por la Ley No. 30201,
LA ARRENDATAR¡A declara expresamente allanarse a futuro a la restitución áel bien poi
conclusión del Contrato o por resolución del mismo por falta de pago conforme a lo establecido
en el artículo 1697 del Código Civil. Para estos efectos, las pártés proceden a legalizar sus
firmas ante notario público.

VIGÉS|MO SEGUNDA. - Cumplimiento de las leyes anticorrupción y lavado de activos

22.1. LA ARRENDATARIA declara que, durante la etapa de negociación y suscripción del
presente Contrato, se ha conducido con apego a las leyes apticábles en materia
anticorrupción y de prevención de lavado de activos y finaniiam¡eñto oelterrorismo, no
se encuentra inmersa en ninguna investigación fiscal por la comisión de delitos contra
la administración pública por corrupción, corrupción piivaoa, lavado de activos u otros
delitos equivalentes, y no ha sido investigada o incorporada como tercero civilmente
responsable por delitos antes mencionados vinculados a sus actividades que pudieran
ocasionar un daño reputacional sustancial a LA ARRENDADORA. Esta declaración
deberá mantenerse durante toda la vigencia del Contrato.

22.2. Asimismo, LA ARRENDATARIA declara que la conformación de su patrimonio, sus
ingresos y los recursos necesarios para pagar la contraprestación a la que se refiere la
cláusula quinta del presente Contrato no provienen de actividades de Laüado de Activos
y del Financiamiento delTerrorismo y en generalde cualquier actividad ilícita.

22.3. En caso de que LA ARRENDATARIA, haya actuado o dejado de actuar de manera que
viole los términos de esta cláusula, deberá informar a U ARReNDADORA dentro de
las cuarenta y ocho (48) horas de conocido el hecho o circunstancia, sin perjuicio de
tomar las medidas necesarias para cesar los actos que pudieran poner en iiesgo a te
ARRENDADORA. Las denuncias tendrán carácter anónimo y de'berán ser dirigidas al
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"M correo electrónico mperez@thesquare.com.pe afin de que LA
las investigaciones pertinentes. Sin perjuicio de lo anterior, LA
el derecho de resolver el presente Contrato de pleno derecho de
establecido en el artículo 1430 del Código Civil. .a¡-

22.4. Finalmente, LA ARRENDATARIA será responsable e
ARRENDADORA por y de cualquier y todo daño, costo, gasto y pérdid
naturaleza en las que pudiere incurrir LA ARRENDADORA como
incumplimiento de la presente cláusula y consecuente resolución del Contrato

V¡GÉSIMO TERCERA. . SEGUROS

23.1. Durante la vigencia del presente contrato LA ARRENDATARIA deberá contratar y
mantener vigentes las pÓlizas de seguros por daño patrimonial y responsabilidad civil

a) Póliza por Daño Patrimonial: LA ARRENDATARIA deberá mantener vigente una
póliza de seguro que cubra adecuadamente las mejoras y activoé de LA
ARRENDATARIA que se le incorporen a la Obra Gruesa áel LOCAL COMERCIAL
hasta por su valor de reconstrucción o reposición, incluyendo sus equipos,
mobiliario, principales elementos del decorado e instalaciones. Este seguro áeüer¿
cubrir los riesgos inherentes a la operación del negocio y por lo menos el daño
emergente y el lucro cesante frente a los riesgos de incendios y líneas aliadas,
terremotos, explosiones, huelgas y conmociones civiles, dahos maliciosos,
vandalismo y daño por agua. En lo que respecta al lucro cesante, la póliza deberá
por lo menos garantizar que en caso de siniestro no se perjudicará el oportuno
cumplimiento de la obligación de pago de la Renta Mensual, OeiOe eldaño causado
y hasta que se restituya el LOCAL a la condición previa alsiniestro, para lo cual la
cobertura deberá tomarse por elvalor de la Renta Mensualvigente al momento de
la contratación de la póliza.

b) Poliza de Responsabilidad Civil: LA ARRENDATARIA deberá mantener vigente
una pÓliza de seguro que cubra adecuadamente su responsabilidad civil
extracontractual frente a LA ARRENDADORA y a terceros en general, por daños
que se pudiesen originar por cualquier accidente y/o siniestro ocurrido en el LOCAL
COMERCIAL, incluyendo los riesgos por accidentes personales de sus clientes y
proveedores.

23.2. Acreditación del Seguro: A pedido de LA ARRENDADORA, LA ARRENDATARTA
deberá entregarle una constancia escrita delAgente de Seguros o de la Compañía de
seguros que acredite la contratación y vigencia de los seguros.

23.3.

aLA
cualquier'

Por su parte, LA ARRENDADORA deberá mantener durante la vigencia del presente
contrato, una póliza de seguros contra todo riesgo contratada óon una compañía
aseguradora de primer nivel, que cubra la Obra Gruesa del COMpLEJO COMEdC¡AL
hasta por su valor de reconstrucción o reposición frente a los riesgos de incendios y
líneas aliadas, terremotos, explosiones, huelgas y conmocionLs civiles, daños
maliciosos, vandalismo y daño por agua. Esta póliza podrá ser una pólizade cobertura
global. A pedido de LA ARRENDATARIA, LA ARRENDADORA deóerá entregarte una
constancia escrita delAgente de Seguros o de la Compañía de Seguros que aóredite la
contratación y vigencia de los seguros a que se refiere el presente numeral, incluyendo
los pagos de las primas respectivas.
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24.1. Modificaciones y no renuncia

(a) Excepto por las direcciones establecidas en la cláusula Décimo Novena, las cuales
serán modificadas, en su caso, de conformidad con el procedimiento allí previsto,
el presente Contrato solo podrá ser modificado y complementado en todos y cada
uno de los aspectos, mediante
exprese, explícitamente, que ,

complementar este Contrato.

un instrumento escrito firmado por las PARTES que
dicho instrumento tiene la intención de modificar o

(b) Cualquier disposición de este Contrato que otorgue, en favor de una PARTE,
derechos, facultades o provisiones, podrá ser objeto de renuncia siempre que dicha
renuncia conste por escrito y sea firmada por cada PARTE contra la cual la renuncia
vaya a ser efectiva.

(c) El defecto o la demora de cualquier PARTE en ejercer cualesquiera de sus
derechos bajo el presente Contrato no será, ni se inteipretará en ningún caso que
será, una renuncia del mismo; asimismo, ningún ejercicio único 

-o parcial de
cualquier derecho se podrá interpretar como una renuncia a dicho dereóho, por lo
que la PARTE beneficiada con el derecho podrá ejercitarlo en el futuro, siempre
que el contexto lo permita.

Único Contrato:

Este Contrato puede ser ejecutado en varias copias, cada una de las cuales se
considerará un original, y todas ellas se considerarán un solo y mismo acuerdo. Las
copias flrmadas de este Contrato pueden ser entregadas mediañte imagen escaneada
en formato PDF.

24.3. Acuerdo Completo

24.2.

Este Contrato, sus Anexos, Apéndices, documentos e información intercambiada para
la redacción de este contlenen la declaración final, completa y exclusiva del acuerdo
entre las PARTES en relación con el objeto, contraprestaciones y demás términos y
condiciones referidos al objeto principal del presente Contrato, y, todos los demás
contratos, acuerdos o entendimientos previos o contemporáneos con respecto alobjeto
del presente Contrato quedan, indefectiblemente reemplazados poi et presente
Contrato.

24.4. Divisibilidad

Cualquier término o disposición de este Contrato que sea declarado inválido, nulo o
inejecutable por una autoridad gubernamental con competencia sobre las pARTES (o,
para estos efectos, sobre alguna de ellas) en cualquier situación o jurisdicción, no
afectará la validez, eficacia o ejecutabilidad de los términos y disposicionls restantes de
este Contrato, ni la validez, eficacia o ejecutabilidad del término o disposición ofensivo
en cualquier otra situación o jurisdicción. Si el fallo final de una entidad gubernamental
con competencia sobre las PARTES declara que cualquier término o dispósición de este
Contrato es inválido, nulo, ineficaz o inejecutable, las PARTES negociarán de buena fe
la modificación del presente Contrato de manera que se refleje la-intención original de
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24.5

24.6

ninguna elección de Ley o disposición de conflicto de ley (ya sea de la República del
Perú o de cualquier otra jurisdicción) que pudiera causar la aplicación de las leyes de
cualquier otra jurisdicción distinta a la de la República del perú.

Las PARTES dejan expresa constancia de que las referencias expresas en el Contrato
a disposiciones normativas vigentes en la fecha de celebración del presente Contrato
incluirán, siempre que sea razonablemente posible, a las que las modi¡quen,
suplementen, reglamenten, deroguen o reemplacen, parcial o totalmente.

Cesión

(a) LA ARRENDATARIA autoriza anticipadamente y expresamente a la
ARRENDADORA para que ésta pueda ceder y/o constituir en garantía su posición
en el Contrato y/o los derechos, acciones y créditos que a su favor emanan del
mismo y, en general, para realizar cualquier acto, contrato o convención respecto
de los bienes y derechos aquí mencionados, incluida la constitución de garantías u
otros actos de disposición o afectación sobre los mismos.

(b) Asimismo, LA ARRENDATARIA declara conocer y aceptar que LA
ARRENDADORA queda expresamente facultada a transferir la propiedad det
LOCAL COMERCIAL y/o del COMPLEJO COMERCIAL a favor de terceros. En
dicho escenario, l-A ARRENDADORA hará sus mejores esfuezos para causar que
eltercero adquiriente se adhiera a los términos del presente contrato en calidad de
arrendador.

(c) Por su parte, LA ARRENDATARIA no podrá ceder su posición contractual o
cualquiera de sus derechos y obligaciones bajo el presente Contrato (ya sea por
operación de la Ley o bajo modalidad contractual), sin el consentimiento previo y
por escrito de LA ARRENDADORA. Cualquier cesión de este tipo será inoponible
y no surtirá ninguna clase de efectos jurÍdicos.

[Hoja de firmas en la siguiente página]
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"M'SuscritoendosejemplaresenlaciudaddeLima,el02demazode\"t,\

IEGAIIZO: LA FIRMA DE DON(T{A) FADET HAMIDEH HAMIDEH, IDENTIFICADO(A) CON

D.N.t. N. 07927456 QUIEi¡ PROCEDE EN REPRESENTACION DE "PRTMAVERA SqUARE

s.A.c." FAcuLTaoo(e) seeÚ¡¡ PoDER lNscRlro EN L PARTIDA Ne 15733595, DEL

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LIMA. EL NOTARIO NO ASUME LA

RESPONSABILIDAD POR EL CONTENIDO DEL PRESENTE DOCUMENTO. (ART. 108e - 109e D.

LEG. N"1049 - LEY DEL NOTARIADO).= = ====
LIMA, os DE MARzo oEL Año 2026. = =

SANTOS BECERRA

I'lotario

LegalizactÓn

a la Vuelta

La ARRENDADORA La ARRENDATARIA i, ,

FADEL HAMI MIDEH

NT S.A.C.coM

UEZJORG N

Página l7 de l7



CERTIFICO: QUE LA(S) FIRMA(S) QUE FIGURA(N) EN EL ANVERSO
CORRESPONDE(N) A: JORGE RODRIGUEZ CLAUSSEN, IDENTIFICADO(A) CON
DNI NO 1O8O23OO, QUIEN PROCEDE EN REPRESENTACIÓN DE: COMERCIAL
MONT S.A.C., SEGÚN CONSTA(N) EN LA(S) PARTIDA(S) ELECTRONICA(S)
NA 01464604, DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LOS REGISTROS
PUBLICOS DE LIMA. ================================================
LA MISMA QUE SE LEGALIZA AL AMPARO DEL ART. 108 DE LA LEY DEL
NOTARIADO. ======================================================
SE LEGALIZA LA FIRMA MAS N0 EL C0NTENM.========================
DE L0 QUE DoY FE.
LIMA, 6 DE ABRIL DEL 2026
voBo c. a.

(

Afreh kmh
" NOTARTO DE LIMA

$. ,* A

't..
z.
c5

CI r{d2-&545

'+



Av.

www.
Ilma

N"l 245 t1 249

.IT§
\ANEXO A

CONDICIONES PARTICULARES t\ LOS RUI§

Lil fi¿rf¡

Nombre o denominación social del
Proveedor

COMERCIAL MONT S.A.C ,a-
t\
t\

\\
Número de Registro Único de
Contribuyentes (RUC)

\\ --r
\

20101920721

Domicilio a
Contrato

efectos del presente Av. El polo 706 int b127. Urb. Lima Polo Hunt.
Distrito de Santiago de Surco, provincia y
departamento de lima.

Nombres y apellidos del representante
de la Arrendataria que interviene en el
presente Contrato

Jorge Rodriguez Claussen

Documento Nacional de ldentidad del
representante

10802300

Partida Registral de la Arrendataria en

Datos de la persona
la istralde Lima

1464604

Nombres y apellidos Katherine Montalvo
Cargo Analista Administrativa
Teléfono de contacto de la
Arrendataria

946436198

Correo electrónico de la Arrendataria kmontalvo@platanitos. com

Área del Local Comercial 112,02 m2
ll. Numeración del Local Comercial LC-108 /LC-109
Giro comercial Venta al por menor de prendas de vestir, calzado y

artículos de cuero en comercios especializados.
Fecha de entreqa del Local Comercial 01 de octubre del 2026
Fecha de inicio de operaciones 30 de noviembre del 2026
Periodo de habilitación 60 días calendario
Plazo del arrendamiento 7 años de plazo fozoso para ambas partes,

computados desde la fecha indicada en el acta de
entreqa del local comercial.

Valor Mínimo Mensual S/ 90.00 (noventa con 00/100 Soles) por cada metro
cuadrado de superficie bruta del LocalComercial, lo
que hace un total de Valor Mínimo Mensual de
S/10.081,80 (diez mil ochenta y uno con 80/100
soles). más IGV

Valor Porcentual 7% (siete por ciento) sobre las ventas netas
mensuales del Local Comercial, más IGV

Número de rentas por año 13
Ajuste Anual (Renta + Gasto Común) IPC anual, se aplica desde el mes 13
Adelanto de Renta Mensual S/10.081,80 (diez mil ochenta y uno con 80/100

soles) correspondiente al primer mes de renta, más
IGV

f'
.E¡

e)
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de la Arrendataria

Términos de contratacir ,n
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nto de la Carta Fianza, inc. IGV S/.S/35.689,57 (treinta y c¡ncor ffril
ochenta y nueve con 571100),
rentas mensuales mediante Ca
a favor de Primavera uare S

,tnffii", de fantasía o denominación
Comercial

\\
\\

PLATANITOS

Tarifa por concepto de revisión del
proyecto de diseño y arquitectura del
LocalComercial

S/ 1,500.00 (mil quinientos con OO/1Ó0sdes) má
el lmpuesto General a las Ventas (l.G.V.)

Cuota de mantenimiento m2 más IGV desde el inicio deS/.30 por
raciones

Entidad encargada de la operación y
mantenimiento del COMPLEJO
COMERCIAL a quien se le pagará la
Cuota de Mantenimiento:

LINK REAL ESTATE SA, identificada con RUC No
20610157701.

Fondo de promoción 10% de la Renta Mensualvigente, más el lmpuesto
General a las Ventas (l.G.V.).

Banco: Banco de Crédito del Perú
Tipo de cuenta: Corriente Moneda Nacional
Número de cuenta: 191 -7073-7 16-0-7 4
CC I : 002 1 9 1 0O7 07 37 1 607450

De común acuerdo, en su oportunidad

Cuenta Bancaria: para abono de
Derecho de Llave y Rentas

Tarifa por derecho de renovación de
Contrato

lll. Datos de contacto Dirección: Av. El Polo No 759 4to Piso lnt. 4O7 Urb.
EL Derby, Santiago de Surco
Atención: Fadel Hamideh Hamideh / Mónica Perez
Benites
Email: fhamideh@thesquare.com.pe I
mperez@thesquare.com. pe

Cuenta Bancaria: para abono
gasfos comunes y fondo
promoción

Banco: Banco de Crédito del Perú (BCP)
Tipo de cuenta: Cuenta Corriente Soles
Número de cuenta: 1 93-9621 654-0-22
CCI: 0021 93009621 65402217

de
de

comode la

lV. Datos de contacto Dirección: Av. José Larco 1232 - Miraflores
Atención: Luz Condor
Email: facturacion@linkre.pe / lcondor@linkre.pe

CERTIFICACIÓN
AL DORSO
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Datos de la Arrendadora



IEGALIZO: LA FIRMA DE DON(ÑA) FADEL HAMIDEH HAMIDEH, IDENTIFICADO(A) CON

D.N.I.N"0T92T456QUIENPRoCEDEENREPRESENTACIoNDE,,PRIMAVERASqUARE

S.A.C." FACULTADO(A) SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA N9 15733595, DEL

REGISTRoDEPERSoNASJURIDICASDELIMA.ELNoTARIoNoASUMELA
RESPONSABILIDAD POR ELCONTENIDO DEL PRESENTE DOCUMENTO. (ART. 108e - 109e D'

LEG. N'1049 - LEY DEL NOTARIADO)'= = = = = =

05DEMARZODELAÑO2026.== ===== ========LIMA,

SANTOS BECERRA
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ANEXO B
PLANO DEL LOCAL ARRENDADO DENTRO DEL COMPLEJO
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ANEXO D
FICHA COMERCIAL
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